
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

31056 ORDEN de 13 de septiembre de 1977 de la Direc
ción General de Puertos y Señales Marítimas por la 
que se aprueba el plan especial de ordenación ge
neral de la playa de Son Bou, en el término muni
cipal de Alayor (Menorca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de septiembre), ha resuelto:

Aprobar el plan especial de ordenación general de la playa 
de Son Bou, en el término municipal de Alayor (Menorca) 
aprobado provisionalmente en la reunión de representantes mi
nisteriales y del Ayuntamiento de 27 de febrero de 1976, a partir 
del avance del plan suscrito por don Juan Cerdó Pons en junio 
de 1974.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 13 de septiembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Francisco Javier Peña Abi- 
zanda.

31057 ORDEN de 30 de septiembre de 1977 por la que se 
autoriza a don Francisco Espinosa Fuentes la ocu
pación de terrenos de dominio público de la zona 
marítimo terrestre para la construcción del bloque 
de Servicios número 2, ocupando unos 362 metros 
cuadrados en la playa de Canet, término municipal 
de Arenys de Mar (Barcelona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a don 
Francisco Espinosa Fuentes una autorización cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Provincia: Barcelona .
Termino municipal: Arenys de Mar.
Superficie aproximada.- 362 metros cuadrados.
Destino: Construcción del bloque de Servicios número 2, en 

el dominio público de la zona marítimo terrestre.
Plazo concedido.- Veinticinco años.
Canon unitario; 50 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripción: Las obras que se autorizan deben cumplir y 

atenerse en todo: emplazamiento, instalaciones, dimensiones y 
restantes características a lo previsto en el plan de ordenación 
de la playa de Canet de Mar aprobado por Orden ministerial 
de 23 de septiembre de 1976.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Francisco Javier Peña Abi
zanda.

31058 RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don José Monterde Gual y don Gas
par Armelles Linares para extraer áridos de la 
rambla de La Viuda, en términos municipales de 
Alcora y Villafamés (Castellón).

Don José Monterde Gual y don Gaspar Armelles Linares, 
han solicitado una autorización exclusiva para extraer áridos 
de la rambla de La Viuda, en el tramo comprendido entre la 
desembocadura del río Lucena y la partida de la Gorrentilla, 
aguas arriba del puente metálico de la carretera de Castellón 
a Puebla de Valverde, en términos municipales de Alcora y 
Villafamés (Castellón), y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Gaspar Armelles Linares y don José Mon
terde Gual, para ocupar terrenos de dominio público en un 
tramo de 1.400 metros de longitud del cauce de la rambla de 
La Viuda, cuyo limite aguas abajo es la línea normal al eje 
de dicho caudal que pasa por el punto de su confluencia con 
el Barranco de Las de Flors, punto situado en el medio de 
los perfiles 12 y 13 del plano de planta del proyecto base de 
la petición, en término municipal de Alcora (Castellón), y 
asimismo, para extraer áridos en el citado tramo, con carácter 
de exclusiva y por medios mecánicos, áridos con destino a la 
venta, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1.ª El aprovechamiento de los áridos se ajustará, en tanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones y autoriza
ción al proyecto que ha servido de base al expediente y que 
está suscrito en Castellón y noviembre de 1965 por el Inge
niero de Caminos don José M. Añón Calabuig, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente con la referencia 11804/65. La 
Comisaría de Aguas del Júcar podrá prescribir o autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan a perfeccionarlo, siempre 
que no se alteren las características esenciales de la presente 
autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe
diente.

2. a Previamente al comienzo de las extracciones la Comi
saria de Aguas del Júcar deberá aprobar el anejo al proyecto 
base de la petición, en el que se incluyen los perfiles trans
versales al longitudinal y la planta de extracciones a realizar, 
que deberá ser presentado por los concesionarios en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha en que sea publicada esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», teniendo en 
cuenta el tramo en que se autorizan las extracciones y el 
costo medio de los áridos que es de 89,88 pesetas/metros cúbico, 
lo que da lugar a un presupuesto sobre el que se han de abonar 
las fianzas. El indicado anejo prevalecerá sobre el proyecto base 
de la petición en cuanto le modifique.

3.ª Esta autorización se otorga por el plazo de cinco años, 
contado a partir de la notificación a los interesados de la 
aprobación del anejo al proyecto a que se hace referencia en 
la condición segunda de esta autorización, y sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y a título 
precario, con la obligación, por parte de los beneficiarios, de 
conservar o sustituir las servidumbres existentes y de reducir 
o suspender totalmente las extracciones, sin derecho a indem
nización alguna, cuando la Administración asi lo ordene por 
motivos de interés general.

4. ª El volumen total de áridos cuyo aprovechamiento se 
autoriza es de 125.000 metros cúbicos como máximo, a razón 
de 25.000 metros cúbicos por año.

5. ª La Administración no responde de la existencia de los 
áridos cuyo aprovechamiento se autoriza y los beneficiarios 
proporcionarán cuanta información y ayuda necesite la Ad
ministración para el control de volumen y ritmo de las ex
tracciones efectuadas.

6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
quedará a cargo de la Comisaría de Aguas del Júcar, siendo 
de cuenta de los beneficiarios las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dis
posiciones que les sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
aquel Organismo del principio y fin de los trabajos. Una vez 
terminadas las obras y previo aviso del concesionario se pro
cederá a su reconocimiento, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones.

7. a Las extracciones se realizarán comenzando en el extre
mo Inferior del tramo concedido, hacia aguas arriba, a fin de 
que no se forme un escalón que impida la circulación de las 
aguas. Estas extracciones se realizarán a más de 50 metros de 
las obras de toda clase, establecidas en el río y en los límites 
laterales de la excavación se dejará el talud natural de las 
tierras. Al final de la explotación los concesionarios, de acuerdo 
con la Orden ministerial de 31 de octubre de 1964, deberán 
dejar regularizado el perfil del fondo del cauce. En todo caso, 
los beneficiarios se ajustarán a las instrucciones que reciban 
de la Autoridad encargada de la vigilancia del cauce.

8. a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer el canon 
del aprovechamiento de 107.750 pesetas anuales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto número 134 de 4 de febrero de 1960, 
pudiendo ser revisada anualmente la cuantía de dicho canon, 
según lo previsto en el artículo 4.° de la citada disposición.

9. a La tarifa de venta de áridos clasificados a pie de ins
talación, serán de 125 pesetas/metro cúbico para las arenas, 
y de 80 pesetas/metro cúbico para las gravas. Las de los áridos


